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HAUT-COMMISSARIAT AUX DROITS DE L’HOMME • OFFICE OF THE HIGH COMMISSIONER FOR HUMAN RIGHTS PALAIS DES NATIONS • 1211 GENEVA 10, SWITZERLAND



Mandatos del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas; del Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos; del Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental; y del Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento REFERENCIA: OL OTH 27/2016:



7 de octubre de 2016 Estimado Sr. Larrea, Nos dirigimos a Usted en nuestra calidad de Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas; Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos; Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental; y Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento, de conformidad con las resoluciones 26/22, 27/23, 24/6, y 33/L.19 del Consejo de Derechos Humanos. En este contexto, quisiéramos señalar a su atención urgente la información que hemos recibido en relación con los niveles alarmantes de metales pesados en el agua para consumo humano y agua de riego en distintos puntos de la cuenca del río Sonora, y el alto riesgo de contaminación ambiental y de afectación para la salud de los habitantes de esta cuenca, así como la falta de resarcimiento de los daños por parte de la compañía minera Grupo México. Según la información recibida: El 6 de agosto de 2014, Buenavista del Cobre, empresa minera de Grupo México, la mayor compañía minera del país, derramó 40,000 metros cúbicos (40 millones de litros) de lixiviados de sulfato de cobre acidulados, que se encontraban concentrados en el represo Las Tinajas dentro de la mina Buenavista del Cobre, en Cananea, en el Estado de Sonora. El derrame llegó por diferentes arroyos al río Bacánuchi, y éste a su vez llevó los lixiviados al río Sonora, contaminando aproximadamente 250 km. El 8 de agosto de 2014, las autoridades mexicanas declararon la contingencia medioambiental y el 9 de agosto se iniciaron las labores para contener el derrame en el represo Las Tinajas. Las labores de remediación de la contaminación habrían sido llevadas a cabo de forma conjunta por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y por los representantes de Grupo México. En un primer momento, se habrían limitado a verter grandes cantidades de cal viva en diferentes partes del río Sonora y en un punto del rio Bacánuchi para neutralizar el pH del agua y hacer



precipitar parte de los metales. En segundo lugar, las labores se habrían centrado en quitar el lodo de las orillas de los ríos. Según la información recibida, tanto CONAGUA como la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) habrían supervisado las labores de limpieza y monitoreado la acidez del agua en base a la Norma Oficial Mexicana (NOM 127-SSA1-1994). Estas labores de limpieza habrían durado un mes y durante ese tiempo se habrían reportado nuevas filtraciones en las represas. La más importante habría tenido lugar el 20 de agosto cuando falló el represo que se levantó para contener los lixiviados, de modo que se tuvieron que implementar nuevas medidas para contener el derrame y la acidificación del agua. En septiembre 2014, para garantizar el resarcimiento de los daños económicos, medioambientales y para la salud causados a las comunidades afectadas por el derrame, el Gobierno Federal, representado por SERMANAT, y los representantes de Grupo México habrían creado el Fideicomiso Río Sonora, por valor de 2,000 millones de pesos (aproximadamente 108 millones de dólares)con la finalidad de servir como fuente y medio de pago para proporcionar la reparación e indemnización de daños y perjuicios causados. Asimismo, Grupo México se habría comprometido a una serie de medidas incluyendo: proporcionar agua potable a los municipios afectados, la limpieza medioambiental, la instalación de plantas potabilizadoras con la tecnología para filtrar metales pesados, la construcción de una clínica para atender a las personas afectadas en su salud e indemnizaciones a los individuos afectados por los daños económicos y a la salud ocasionados. En noviembre 2014, la fase de emergencia del derrame se habría declarado finalizada y la compañía minera habría propuesto un programa de remediación medioambiental. Tras inspecciones posteriores al derrame, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) habría determinado que la principal causa del derrame fue que la empresa minera Buenavista del Cobre habría operado sin cumplir con las especificaciones técnicas a las que se encuentra obligada según la normativa ambiental aplicable. En marzo 2015, PROFEPA habría multado a la empresa minera por las irregularidades detectadas (correspondiente a 0,00016% de sus ingresos de 2014) y habría declarado que, por esas fechas, ya no existen riesgos para el medioambiente o la salud. Sin embargo, estudios independientes sobre la calidad del agua habrían mostrado la persistencia de altos niveles de metales pesados en el agua potable y agua de riego en distintos puntos de la cuenca del río Sonora. En junio de 2016, el Congreso de la Unión, a través de la Comisión Permanente, habría exhortado a SERMANAT a que “remita a esta Comisión Permanente un informe sobre las medidas dictadas para la reparación del daño ambiental que causó Grupo México con el derrame de sulfato de cobre que contaminó los ríos Sonora y Bacanuchi, así como el arroyo Tinajas y la presa El Molinito. En el
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informe que se rinda ante esta Comisión Permanente se deberá comunicar el estado de cumplimiento y las sanciones aplicadas hasta esta fecha” 1. Este informe estaría todavía pendiente. Daños causados por el derrame Estudios independientes habrían determinado, en base a la Norma Oficial Mexicana (NOM 127-SSA1-1994), que muestras del agua del día del derrame presentaban concentraciones altísimas de arsénico (5,000 veces el límite), cadmio (1,500 veces el límite), cromo ( 42 veces el límite), cobre (545 veces el límite), hierro (casi 1,500 veces el límite), mercurio (1,34 veces el límite), manganeso (5,107 veces el límite), plomo (115 veces el límite) y zinc (102 veces el límite). Todas las concentraciones señaladas, se alega, pueden ser letales para el ser humano y podrían causar daños irreversibles para el medio ambiente, y el impacto se intensifica cuando se suman más elementos. Ante esta situación, las autoridades habrían solicitado a los municipios afectados la aplicación de medidas precautorias como la restricción de acceso a los ríos y la suspensión del suministro de agua potable. Esto se habría concretado en el cierre de los pozos situados a menos de 500 metros de distancia de cualquiera de los dos ríos afectados. Estas medidas fueron aplicadas desde el día 9 de agosto aunque los diferentes municipios las acataron de forma diferente. Las comunidades afectadas se habrían visto enfrentadas a graves problemas de abastecimiento de agua para uso personal y doméstico. Según la información recibida los miembros de las comunidades afectadas actualmente siguen sin un acceso suficiente, seguro, aceptable, accesible y asequible de agua y se ven obligadas a comprar agua embotellada para satisfacer sus necesidades. Este desastre medioambiental habría afectado directamente a unas 22,000 personas, así como a ganado y cultivos, e indirectamente a unos 250,000 habitantes de siete municipios situados en las orillas del río Sonora: Arizpe, Banámachi, Huepac, Aconchi, San Felipe, Baviácora, y Ures; así como posiblemente a la ciudad de Hermosillo, capital del Estado de Sonora, con 784,342 habitantes, situada en el sur de la cuenca del río Sonora. El agua de este río se mezcla con el afluente del Río San Miguel en la Presa El Molinito, que a su vez se conecta con la Presa Abelardo L. Rodríguez, principal fuente de agua de la capital, donde habría quedado depositado el líquido derramado. Los habitantes de estos municipios se habrían visto afectados por el deterioro de la calidad del agua para consumo humano y actividades productivas así como por
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Proposiciones con punto de acuerdo presentadas en la LXIII Legislatura turnadas a Comisión, Dirección General de Apoyo Parlamentario:, Cámara de Diputados: http://sitl.diputados.gob.mx/LXIII_leg/proposicioneslxiii.php?filit=3&pert=ė=A&comt=0General
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su calidad. Asimismo, los agricultores y ganaderos se habrían visto sometidos a enormes pérdidas debido al daño causado sobre la fauna y la flora. De acuerdo con la información recibida, al menos 360 personas habrían sido afectadas por enfermedades de la piel, renales, cardiovasculares y oculares. Los informes recibidos indican que habría indicios suficientes de que el nivel de contaminación de la zona estaría exponiendo a sus habitantes a graves riesgos para su salud, entre ellos que estarían aumentando el número de casos de determinadas enfermedades entre los habitantes de los municipios afectados desde que ocurrió el derrame. A pesar de esto, se informa que no se habrían llevado a cabo los estudios necesarios para evaluar el impacto de dicho derrame en la salud de los habitantes de la zona de cara a abordar adecuadamente los daños en la salud de las comunidades afectadas y prevenir un aumento de casos vinculados a dicha contaminación. Inacciones por parte de la empresa responsable Según la información proporcionada, en el momento del derrame, Grupo México habría estado operando en la mina Buenavista del Cobre sin los permisos necesarios y sin respetar las medidas de seguridad básicas exigidas por la ley. La empresa minera habría estado trabajando sin un plan de manejo de residuos peligrosos, bajo el auspicio de SERMANAT, y sin una licencia ambiental actualizada. Además, se habría seguido almacenando la solución de sulfato de cobre acidulado después del derrame en instalaciones que se encontraban en construcción. La compañía minera habría presentado un plan parcial de remediación ambiental que no cubre las siete comunidades afectadas por el derrame. Dos años después del desastre medioambiental, Grupo México no habría cumplido las obligaciones para el resarcimiento de los daños que le impuso el Gobierno Federal, incluyendo la recuperación de la calidad de las aguas superficiales, la instalación de 28 plantas potabilizadoras para eliminar los metales pesados del agua y la construcción de una clínica para atender a los enfermos, entre otros. Según la información recibida, de las 28 plantas de tratamiento de agua que la compañía se habría comprometido a construir solamente una habría sido finalizada y no estaría funcionando correctamente y la construcción de la clínica de salud se habría paralizado. El apoyo económico a las personas afectadas, proporcionado por el Fideicomiso, habría sido insuficiente en comparación con las pérdidas ocasionadas por el derrame y se desconocen los criterios empleados para el reparto de dichas indemnizaciones por lo que se habrían percibido como arbitrarias. Según la información recibida, la compañía no habría llevado a cabo un diálogo abierto y transparente con las comunidades afectadas. Se habría reportado una
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falta de consulta con los pueblos aledaños al río Sonora. Así mismo, las comunidades no habrían recibido suficiente información acerca de los daños ocasionados. Sin esta información, no pueden involucrarse en un diálogo constructivo con la compañía. Así mismo, es necesaria dicha información para poder reclamar una compensación adecuada. Ante la falta de acción, los Comités de Cuenca Río Sonora, organizaciones compuestas de personas afectadas por el derrame, habrían interpuesto acciones legales contra el gobierno mexicano y Grupo México por la falta de resarcimiento de los daños producidos por el desastre tanto a las personas afectadas como al medio ambiente. Asimismo, el conflicto entre la empresa y el legítimo sindicato de trabajadores habría estado presente desde hace varios años y se habrían producido varias movilizaciones importantes que habrían involucrado a centenares de habitantes de las localidades afectadas. Expresamos nuestra profunda preocupación por los riesgos que la contaminación del río Sonora representa para la salud y subsistencia de la población de los siete municipios situados en sus orillas, e incluso de Hermosillo, ya que el río es una fuente importante de agua potable, y esencial para la pesca y agricultura de subsistencia en la región. Expresamos además preocupación porque no se han aplicado medidas de reparación y compensación adecuadas para resarcir los daños causados por el derrame así como medidas preventivas para que un desastre ambiental de esta envergadura no vuelva a ocurrir. En relación con las alegaciones arriba mencionadas, sírvase encontrar adjunto el Anexo de referencias al derecho internacional de los derechos humanos el cual resume los instrumentos y principios internacionales pertinentes. Es nuestra responsabilidad, de acuerdo con los mandatos que nos han sido otorgados por el Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar las alegaciones llevadas a nuestra atención. En este sentido, estaríamos muy agradecidos de tener su cooperación y sus observaciones sobre los asuntos siguientes: 1. Sírvase proporcionar cualquier información o comentario adicional en relación con las alegaciones arriba mencionadas. 2. Sírvase proporcionar información detallada sobre los datos y los planes de Grupo México para garantizar la vigilancia de la situación de la salud de las poblaciones afectadas a medio y largo plazo así como el acceso a servicios sanitarios por parte de las personas expuestas. 3. En conexión con lo anterior, sírvase proporcionar informacion acerca de iniciativas adoptadas por parte de Grupo México para estudiar el impacto en la salud del mencionado derrame, en consulta con las poblaciones afectadas, así como acerca de las medidas adoptadas en vista del incremento del número de
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casos de determinadas enfermedades, incluyendo dermatológicas, renales, cardiovasculares y oculares. 4. Sírvase proporcionar más información sobre las medidas precautorias que se están implementando teniendo en cuenta que hay evidencia de que la contaminación causada es mayor de lo que se ha reportado. Asimismo, sírvase aclarar si se está llevando a cabo algún tipo de consulta con las comunidades afectadas para atender sus necesidades. 5. Sirvase proporcionar información sobre el acceso actual al agua de una forma suficiente, segura, accesible y asequible para el uso personal y doméstico de las personas afectadas. ¿Qué medidas específicas se están tomando para garantizar la asequibilidad del acceso al agua de las personas, dado que existen personas que han perdido su fuente principal de agua potable (el río y los pozos en su cercanía), siendo obligadas a comprar agua embotellada? ¿Qué medidas específicas se están tomando para acelerar la construcción y la puesta en funcionamiento de las 28 plantas de tratamiento para así garantizar la calidad del agua para consumo humano? 6. Sírvase proporcionar más información sobre el acceso y las garantías a largo plazo de agua potable y alimentos seguros para las comunidades afectadas. En particular, sírvase aclarar qué metodología ha sido empleada para confirmar la potabilidad del agua después de que se declarara finalizada la fase de emergencia así como la ausencia de riesgos ambientales o para la salud. 7. Sírvase proporcionar información detallada sobre los planes para la no repetición de este tipo de desastres o acciones que puedan perjudicar al medio ambiente y a la salud de sus habitantes, por ejemplo, a través del fortalecimiento de la legislación, una mejor aplicación de la legislación vigente y el cumplimiento de los requisitos obligatorios de diligencia debida para las industrias extractivas. Agradeceríamos recibir una respuesta en relación con la información solicitada y las recomendaciones presentadas en un plazo de 60 días. Informamos que una carta expresando las mismas alegaciones y preocupaciones mencionadas anteriormente ha sido enviada al Gobierno de México. Garantizamos que su respuesta será incluida en el informe que presentaremos al Consejo de Derechos Humanos. Acepte, Sr. Larrea, la expresión de nuestra más distinguida consideración. Pavel Sulyandziga
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Presidente-Relator del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas Baskut Tuncak Relator Especial sobre las implicaciones para los derechos humanos de la gestión y eliminación ecológicamente racionales de las sustancias y los desechos peligrosos Dainius Pūras Relator Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental Léo Heller Relator Especial sobre los derechos humanos al agua potable y el saneamiento
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Anexo Referencias al derecho internacional de los derechos humanos En relación con los hechos y preocupaciones mencionados anteriormente, nos gustaría llamar su atención sobre las normas y estándares internacionales de derechos humanos aplicables, así como sobre su interpretación. Estos incluyen: • La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH); • El Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales; • El Pacto Internacional de derechos civiles y políticos; y • Los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Empresas y los Derechos Humanos En particular, nos gustaría recordarle que un actor privado y empresa tiene ciertas responsabilidades como se indica en los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos. La responsabilidad de respetar los derechos humanos es un estándar global de conducta que se espera de todas las empresas donde quiera que operen. Existe independientemente de la capacidad o voluntad de los Estados de cumplir con sus obligaciones de derechos humanos, y no reduce estas obligaciones. Además, existe más allá del cumplimiento de las leyes y regulaciones nacionales que protegen los derechos humanos. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) proclama que toda institución debería esforzarse por promover el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y asegurar su reconocimiento y aplicación universales y efectivos. La DUDH (artículo 3) y el Pacto Internacional de los derechos civiles y políticos (artículo 6.1) también garantizan el derecho de toda persona a la vida, a la libertad y a la seguridad y a no ser privado arbitrariamente de la vida. Después de años de consultas que involucraron a los gobiernos, la sociedad civil y la comunidad empresarial, el Consejo de Derechos Humanos por unanimidad aprobó en junio de 2011 los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos (contenido en A/HRC/17/31). Los Principios Rectores se han establecido como el estándar global de conducta de todos los Estados y las empresas para prevenir y abordar los impactos adversos de las actividades de las empresas sobre los derechos humanos. Estos principios rectores se basan en el reconocimiento de: 1. las obligaciones de los Estados de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos y las libertades fundamentales; 2. el papel de las empresas como órganos especializados de la sociedad que desempeñan funciones especializadas, y que deben cumplir todas las leyes y respetar los derechos humanos; 3. la necesidad de que los derechos y obligaciones vayan acompañados de recursos adecuados y efectivos en caso de incumplimiento.
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La responsabilidad de respetar los derechos humanos cubre todos los derechos enumerados en la DUDH, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. También incluye el respeto de los ocho convenios fundamentales de la Organización Internacional del Trabajo, previsto también en el principio 4 del Pacto Mundial de Naciones Unidas, que establece que las empresas deben sostener la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y obligatorio. Los Principios Rectores 11 a 24 y 29 a 31 asesoran a empresas sobre cómo cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos y proporcionar remedios cuando han causado o contribuido a causar efectos adversos. Se espera que las empresas lleven a cabo un proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos humanos. Cuando una empresa causa o puede causar un impacto adverso sobre los derechos humanos, debe tomar las medidas necesarias para cesar o evitar dicho impacto. Del mismo modo, cuando una empresa contribuye o puede contribuir a causar un impacto adverso sobre los derechos humanos, debería tomar las medidas necesarias para cesar o evitar su contribución y usar su influencia para mitigar cualquier impacto restante en la mayor medida posible. Además, las empresas deben reparar daño real que hayan causado o al que hayan contribuido. La reparación puede incluir disculpas, restitución, rehabilitación, compensaciones económicas o no económicas y sanciones punitivas (ya sea penal o administrativa, tales como multas), así como medidas de prevención de nuevos daños como, por ejemplo, los requerimientos o las garantías de no repetición. Los procedimientos de reparación deben ser imparciales y estar protegidos contra toda forma de corrupción o intento político o de otro tipo de influir en el resultado. Los Principios Rectores exigen que "las empresas: (a) eviten que sus propias actividades provoquen o contribuyan a provocar consecuencias negativas sobre los derechos humanos y hagan frente a esas consecuencias cuando se produzcan; (b) traten de prevenir o mitigar los impactos negativas sobre los derechos humanos directamente relacionados con operaciones, productos o servicios prestados por sus relaciones comerciales, incluso cuando no hayan contribuido a generarlos"(Principio Rector 13). Este doble requisito se desarrolla en el Principio Rector 15 donde se pide a la empresa que ponga en marcha: 1. un compromiso político de asumir su responsabilidad de respetar los derechos humanos; 2. un proceso de diligencia debida en materia de derechos humanos para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos humanos. 3. unos procesos que permitan reparar todas las consecuencias negativas sobre los derechos humanos que hayan provocado o contribuido a provocar. Cada uno de estos puntos está desarrollado más abajo.
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Compromiso político: El primero de estos requisitos, el compromiso político, debe ser aprobado al más alto nivel directivo de la empresa, basarse en un asesoramiento especializado interno y/o externo y establecer lo que la empresa espera, en relación con los derechos humanos, de su personal, sus socios y otras partes directamente vinculadas con sus operaciones, productos o servicios. La empresa debe expresar su compromiso con la responsabilidad de respetar los derechos humanos mediante una declaración política que sea pública, se difunda interna y externamente y quede reflejada en las políticas y procedimientos operacionales necesarios para inculcar el compromiso asumido a nivel de toda la empresa (Principio Rector 16). La debida diligencia en materia de derechos humanos: La segunda característica más importante de la responsabilidad de respetar es el proceso de debida diligencia en materia de derechos humanos, procedimiento que es considerado necesario para “identificar y evaluar las consecuencias negativas reales o potenciales sobre los derechos humanos en las que puedan verse implicadas ya sea a través de sus propias actividades o como resultado de sus relaciones comerciales”. (Principio Rector 18). Un proceso adecuado de debida diligencia en materia de derechos humanos debe incluir “consultas significativas con los grupos potencialmente afectados y otras partes interesadas, en función del tamaño de la empresa y de la naturaleza y el contexto de la operación” (Principio Rector 18). Para prevenir y mitigar las consecuencias negativas sobre los derechos humanos, las empresas deben integrar las conclusiones de sus evaluaciones de impacto en el marco de las funciones y procesos internos pertinentes y tomar las medidas oportunas. Para que esa integración sea eficaz, la responsabilidad de prevenir esas consecuencias debe asignarse a los niveles y funciones adecuados dentro de la empresa y la adopción de decisiones internas, las asignaciones presupuestarias y los procesos de supervisión deben permitir ofrecer respuestas eficaces a esos impactos (Principio Rector 19). A fin de verificar si se están tomando medidas para prevenir las consecuencias negativas sobre los derechos humanos, las empresas deben hacer un seguimiento de la eficacia de su respuesta. Este seguimiento debe basarse en indicadores cualitativos y cuantitativos adecuados y tener en cuenta los comentarios de fuentes tanto internas como externas, incluidas las partes afectadas (Principio Rector 20). Además, las empresas deben estar preparadas para comunicar externamente cualquier información sobre las medidas que se tomen para hacer frente a las consecuencias de sus actividades sobre los derechos humanos y la efectividad de estas acciones (Principio Rector 21). Reparación:
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Los Principios Rectores reconocen que “incluso con las mejores políticas y prácticas, una empresa puede provocar o contribuir a provocar consecuencias negativas sobre los derechos humanos que no haya sabido prever o evitar”. Cuando una empresa identifica que ha “provocado o contribuido a provocar consecuencias negativas debe repararlas o contribuir a su reparación por medios legítimos” (Principio Rector 22). Las empresas deben establecer o participar en mecanismos de reclamación eficaces de nivel operacional “para que sea posible atender rápidamente y reparar directamente los daños causados” (Principio Rector 29). Los mecanismos de reclamaciones del nivel operacional deben reflejar ocho criterios para asegurar su eficacia en la práctica, como se indica en la guía 31 de principio: (a) legítimos, (b) accesibles, (c) predecibles, (d) equitativos, (e) transparentes, (f) compatibles con los derechos, (g) una fuente de continuo aprendizaje y (h) basarse en la participación y el diálogo.
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Communication: Interpersonal Communication 

386: Act. I; p. 389: Act. B; p. 389: Act. F; p. 391: Act. D; p. 393: Act. B. TEACHER EDITION: p. R3: Act. 2; p. R9: Act.
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Communication: Interpersonal Communication 

350: Reading Checks; p. 351: Act. A; p. 351: Act. B; p. 351: Act. C; p. 351: Act. D; p. 352: Reading Check; p. 353: ¿Com
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encyclopaedia of communication engineering and 

... find encyclopaedia of communication engineering and technology or just about ... Einfhrung In Die Bildwissenschaft,










 


[image: alt]





pressemitteilung - Global Communication Experts 

30.11.2016 - sie im Aktionszeitraum bis 28.02.2017 buchen: Pro Person kann Sportequipment bis zu 30 Kilogramm in den Urlaub mitgenommen werden ...
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pressemitteilung - Quadriga Communication 

05.09.2014 - Admiral Markets senkt den DAX-30-Spread: DAX-Handel noch gÃ¼nstiger. Der internationale Forex- und CFD-Broker Admiral Markets ist fÃ¼r ...
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pressemitteilung - Quadriga Communication 

21.02.2014 - Mit Admiral Markets problemlos via Browser traden. Der internationale Forex- und CFD-Broker Admiral Markets bietet seinen Kunden ab sofort.
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developing communication skills pdf 

Designer Bag At The Garbage Dump, Developing Tactics For Listening Third Edition Script, Digital. Electronic Circuits And System By Puri 3rd Edition Free Download, and ... communication skills, And you are right to find the biggest collection of list
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pressemitteilung - Quadriga Communication 

29.08.2013 - einen ganzen Monat quasi kostenlos traden! Der international aktive Forex- und CFD-Broker Admiral Markets hat sich entschlossen, den ...
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SCIENCE COMMUNICATION RESEARCH - AAAS 

In a third line of research, as issues such as climate change and food ...... The report opens with a compelling â€œdetective storyâ€� narrative of the supporting.
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305_20150506_Electronic Communication and Social Media ... 

Como condición para el empleo, si usted utiliza un computador personal, software informático, correo electrónico, correo
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developmental communication pdf 

For R C C Slabs A Ready Reckoner 2nd Edition, Dew On The Thorn, Difference Between Solution. Colloid And Suspension, and many more ebooks. We are the best and the biggest in the world. Our ebooks online or by storing it on your computer, you have con
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pressemitteilung - Global Communication Experts 

30.11.2016 - Hotelketten Rio, Rixos, Titanic sowie Crystal Hotels. Preisbeispiele: Eine Woche im Vier-Sterne-Hotel Gardenia Beach Hotel in Alanya mit ...
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pressemitteilung - Quadriga Communication 

02.02.2015 - Exklusiv: Tick-Charts im MetaTrader 4 â€“ eine neue Ã„ra fÃ¼r Forex- ... OCO-Trading, prozentuales Stop-Setting und Stop/Risiko in Euro-BetrÃ¤gen ...
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in - Langenstein Communication GmbH 

... uns auf Ihre schriftliche Bewerbung mit Gehaltsvorstellung an. Ralph Nauber. Langenstein Communication GmbH | FriedrichstraÃŸe 167 | 71638 Ludwigsburg.
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pressemitteilung - Quadriga Communication 

07.07.2014 - Der MetaTrader 4 (MT4) ist bekannt als das weltweit beliebteste ... Damit bietet der internationale Forex-und CFD-Broker seinen Kunden ein Maximum an Sicherheit und Profi- ... Und das gilt fÃ¼r Live- und Demokonten.
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CAN and FPGA Communication Engineering AWS 

Diplomica Verlag. CAN and FPGA. Communication Engineering. Implementation of a CAN Bus based. Measurement System on an. FPGA Development Kit. Yu Zhu. Diplomica Verlag ...
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VIII International Conference on Communication and Reality 

5 jun. 2015 - Registration. Lobby Plaça de. Joan Coromines. 9:30 – 9:55. Welcome. Lecture Hall 201. 10:00 – 10:45. Keyno
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School for Language and Communication Development 

High School: 87-25 136th Street, Richmond Hill, NY 11418 ○ Tel: (718) 291-2807.○ Fax: (718) 291-2658. Código de Conducta
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Page 1 SCHOOL FOR LANGUAGE AND COMMUNICATION ... 

Intervención del personal de ases Oramiento. • Asesoramiento individual fgrupal. • Conferencia (es) de Orientación. • La
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Next Generation Communication - FH Salzburg 

Fachbereichsleiter Robert Merz Science Fiction zur Realität gemacht. Seit rund drei Jahren lässt er ..... R Klaus Siemandel. R Wimmer David. Mit gutem ...... soll helfen, dem entgegenzuwirken“, sagt Tobias Müller, Mitglied des. Siegerteams.
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